
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado 76001-3103-017-2022-00279-00 

Proceso RCE   

Demandante Bernardo Poscue Ramos y otros 

Demandado  Grúas del Valle y otros 

 

Teniendo en cuenta que la demandada Grúas del Valle contestó la demanda dentro 

del término conferido para ello, se incorporará al expediente dicha contestación y el 

escrito por el cual el actor descorre las excepciones propuestas por la referida 

demandada, para ser tenidas en cuenta una vez se integre la litis.  

 

De manera simultánea y, en cuaderno separado, se admitirá el llamamiento en 

garantía que a su turno presentó dicho extremo pasivo a Allianz Seguros S.A.  
 

Por lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

INCORPORASE al expediente la contestación de la demanda aportada por Grúas 

del Valle S.A.S., al igual que el escrito mediante el cual el actor descorre las 

excepciones propuestas por aquella. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

046 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 116 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 26 de septiembre de 2024 
________________________________ 
RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
 
 

 
 
 


